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PARTI OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nu estra  Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real fam ilia con tinúan  sin novedad en  su im portante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

A tendiendo á lo que Me ha expuesto  el M inistro ; 
de H acienda, y de conform idad con el d ictám en de 
Mi Consejo de M inistros, sobre la necesidad de adop
tar las m edidas convenientes para llevar á efecto en 
todas sus partes la ley de 4 de Mayo del presente ; 
añ o , relativa á la reorganización del Banco español', 
de San F ern and o , Vengo en decre ta r lo siguiente: í

A rt. 1 .° Se procederá desde luego al no m bra- : 
m iento de G obernador y Subgobernadores establecidos 
por la ley de 4 de Mayo del corrien te año , con la do- j 
tacion el prim ero de  cien mil reales anuales, y la de ¡ 
cincuenta mil cada uno de los dos últimos, entendién- j 
dose sin perjuicio de las que definitivam ente se les ¡ 
fijen al aprobarse los estatutos que deben form arse. * 

A rt. 2? Por ahora y m ientras no se verifica la 
constitución definitiva del Banco, form arán el C on- ¡ 
sejo de Gobierno del m ism o, prescrito en el a rt. 17 , 
de la m encionada le y , los individuos que com ponen j 
ac tualm ente  su ju n ta  del propio nom bre, y los accio- j 
nistas que nom braré en reem plazo de los que han d e 
jad o  de pertenecer á ella.

A rt. 3? El referido Consejo de Gobierno elegirá 
tres  individuos de su seno para  que ejerzan la vigi
lancia é in tervención necesarias en las operaciones 
del establecim iento con arreg lo  al propio a rt. 11. ¡

A rt. 4.° Hasta que se form en los citados nuevos ¡ 
esta tu to s y reglam entos que deben regir al Banco, se- ¡ 
gun la ley de  su reorganización, con tinuarán vigentes 
los actuales en cuanto  no se opongan á las disposicio
nes de esta últim a.

A rt. 5.° La nueva adm inistración del Banco pro
cederá desde luego, y sin in terrupción a lg un a , á li
q u id a r y rea lizar el activo del Banco, á fin de llegar 
á  conocer su efectivo cap ital, y proceder en su caso 
á su defin itiva constitución legal.

A rt. 6.° Si para llegar á este resu ltado , y con ob
je to  de favorecer los in tereses del establecim iento J 
fuere necesario hacer transaccion es, acom odam ientos j 
ú  otros convenios que no autoricen los actuales e s ta -  j 
tu to s, se Me consu ltarán  para la resolución oportuna 
los que m ereciesen la aprobación del Consejo de Go
b ie rn o , acom pañando los pareceres ú  opiniones de 
todos sus individuos.

A rt. 7.° Se procederá inm ediatam ente á am ortizar 
la can tidad  de 418,600 rs. en b illetes, que según los 
estados publicados ú ltim am ente resu ltan de exceso 
sobre los cien m illones á que debe quedar reducida 
la circulación de los mismos au torizada por la ley.

A rt. 8.° Se procederá asim ism o á la inm ediata y 
definitiva liquidación de todas las cuentas del Tesoro 
con el Banco, á fin de que al em pezar el año p róx i
mo se ab ra  una cuen ta  nueva en que figure como 
p rim era  p artida  el saldo resu ltan te  en favor de la 
parte  que corresponda.

A rt. 9.° Las bases de esta liquidación s e rá n : 1 .a 
Se cargarán  al Banco en sus respectivas fechas las 
cantidades sum inistradas en efectivo por el Tesoro 
para  constitu ir la reserva del departam ento  de em i
sión , creado por Mi Real decreto de 8 de Setiem bre 
de 1848 , asi como cualesquiera otras que con ap li-  j 
cacion al mismo hubiese aquel invertido  y  deban 
serle de legítim o abono. 2 .a Se abonarán  á dicho e s -  i 
tab lecim icnto , y á contar desde la fecha de sus v e n -  ,

| cim ientos, la parte  que aparezca por realizar de los 
' pagarés que descontó en virtud de la Real orden 
i de 2 de Julio de 1847. Y 3.a En la liquidación de 
| las cuentas parciales en que hayan de abonarse ó car- 
I gar in tereses , serán  estos los convenidos en el con - 

tra to  de que p ro c e d a n , y cuando no estuvieren pac- 
! tados se en tend erán  al respecto de seis por ciento 

anual.
A rt. 10. El G obernador y los Subgobernadores se 

ocuparán desde luego de la formación de un proyec
to de estatu tos y reglam entos del Banco en arm onía 
con la ley de 4 de M ayo, conciliándose en e llo s , en 
lo p o s ib le , fac ilidad , sencillez y econom ía en la a d -  

1 m inistracion con la seguridad y m ejora de los in tere
ses del estab lecim ien to , cuyo proyecto se som eterá 
oportunam ente á Mi Real aprobación, con el parecer 
del Consejo de G obierno, que deberá ser oido sobre 
este punto.i Art. 11. En los prim eros diez dias de cada mes se 

; form ará y rem itirá  por el Gobernador del Banco al 
; M inisterio de Hacienda u n  estado arreglado á la fo r-  
' ma que se determ inará  , y el cual dem uestre con la 
! debida separación y c la ridad : 1? las operaciones h e -  
! chas d u ran te  el mes an terio r : 2.° la situación del es- 
| tablecim iento en el últim o dia del mismo : 3.° el m o- i  vim iento de billetes en la caja de descuento du ran te  
* el propio tiem po; y 4.° el qu^jgnV gual periodo h u -  
i hieren tenido Jas acciones. A éste estado acom pañará 
dicho funcionario las observaciones que estim e op or- 

! tunas para la conveniente resolución, j Dado en Palacio á 7  de Diciembre de 1 8 4 9 .= R u - : 
bricado de la Real m ano .= El Ministro de H acien- 
d a-Ju an  Bravo Murillo.

A tendiendo á los m éritos, servicios y recom en
dables circunstancias que concurren en D. Ramón 
S antillan , Senador del reino y P residente de la Jun
ta  directiva de la deuda del E stad o , Vengo en nom
b rarle , á propuesta  de mi Consejo de M inistros, Go
bernador del Banco español de San Fernando.

Dado en Palacio á 7 de Diciem bre de 18 4 9 .= R u - 
bricado de la Real mano. == El M inistro de H acien- 
d a -Ju an  Bravo Murillo.

Vengo en nom brar Subgobernadores del Banco 
español de San Fernando 0  D. Antonio M aría del 
V alle, de la sección de descuentos, y á D. Esteban 

i P a re ja , de la de emisiones.
Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 1 8 4 9 .= R u - 

¡ bricado de la Real mano. = E l  M inistro de Hacien
d a -  Juan Bravo Murillo.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

Habiendo aceptado el cargo dé Senador del Rei
no D. Félix  María de M essina, Diputado á Córtes por 
el d istrito  de San Pablo de la ciudad de Barcelona, 
Vengo en m a n d a r , con arreglo á la ley de 18 de Mar
zo de 1846 y  su adicional de 16 de Febrero del cor
rien te  año, se proceda á nueva elección en dicho dis
trito.

Dado en Palacio á 7 de Diciem bre de 18 49 .= E stá  
rubricado de la Real mano. =  El M inistro de la Go
bernación del Reino -  El Conde dé San Luis.

Habiendo aceptado el cargo de Senador del Reino 
¡ D. A lvaro de Navia Osorio, M arques de F e rre ra , Di

putado á Córtes por el distrito  de A vilés, provincia 
de O viedo, Vengo en m and ar, con a rreg lo á  la ley de 

' 18 de Marzo de 1846, y su adicional de 16 de Fe

brero del corriente año , se proceda á nueva elección 
en dicho distrito .

Dado en Palacio á 7 de Diciembre de 1 8 4 9 .= E s tá  
rubricado de la Real m ano .= E l Ministro de la Gober
nación del Reino -  El Conde, de San Luis.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OBRAS PÚBLICAS.

Industria.— Circular.
La nueva ley de m inería ha colocado esta indus

tria  en una situación esencialm ente diferente de la 
en que se encontraba antes de su publicación. Las 
propiedades m ineras tienen hoy , no solo la misma 
seguridad que las dem as propiedades reconocidas por 
la le y , sino una garantía  especial fundada en la pro
tección del Gobierno y en las disposiciones de la ley 
de m inería , encam inadas todas á este fin.

El ensanche que han recibido las perteñencias, 
habida consideración á las diferentes formas en que 
el m ineral puede presentarse, y á la necesidad de re
com pensar cum plidam ente á las em presas que tienen 
la suerte  de en co n tra rla , apaga necesariam ente el es
p íritu  invasor que antes dom inaba en esta industria . 
Todas las disposiciones de la nueva ley van dirigidas 
á im prim ir un carácter de franqueza y buena fe en 
este ram o, que á veces ha servido de base á especu
laciones inm orales y de cebo á los incautos para caer 
en las redes que les tendían  agiotistas corrom pidos. 
Harto grave era esta consideración para que la ley no 
procurase el remedio de los m ales á que dieron oca
sión disposiciones, que si bien fueron encam inadas á  
un  laudable fin, no previnieron estos inconvenientes. 
Por o tra parte  el Estado, si tiene Ínteres cu que la 
riqueza oculta en el in terior de la tierra  se descubra 
y aproveche aum entando la riqueza pública , fomen
tando la de los particu lares, prevenir debe tam bién 
que un espíritu exagerado ó mal dirigido com prome
ta estérilm ente las fortunas de m uchos, lanzándoles 
en em presas aven tu radas y sin esperanza alguna de 
reintegro ó recom pensa.

Cierto es que por diferentes causas, no de te rm in a
das aun suficientem ente por la ciencia , nuestros cria
deros de m ineral no siguen á veces y en algunos 
puntos las reglas cuya observación constan te ha he
cho repu ta r como fijas en la ciencia. Mas que en fi
lones ó capas regulares, se presentan m inerales, em 
bolsadas ó masas que no siem pre observan una d i
rección fija y uniforme. Sin em bargo, como sean cua
lesquiera las causas determ inantes de este fenómeno, 
la na tu raleza , aun en los desvíos aparentes de las 
reglas de su uniform e m archa , no se presen ta  ap a r
tándose ab iertam ente  de las reglas que nos revela su  
cu rso , resulta que aun en esas m ism as masas de m i
neral se observa con frecuencia una dirección m as ó 
menos sostenida de que hay frecuentes ejem plos en 
la sierra de Gador y en otros centros mineros.

Deber del Gobierno es ilustra r á las em presas y á  
cuantos se dedican á la explotación de los m inerales 
para que p u e d a n , si no con datos seguros , con cálcu
los de alguna probabilidad, in v e rtir  sus capitales y  
dar una dirección acertada  á sus trabajos. A este fin 
n ingún m edio parece mas seguro , aparte  de los otros 
que la ciencia ofrece, que el de que los trabajos mi
neros tengan toda la publicidad posible, estando sus 
resultados al alcance de cuantos in ten ten  in teresarse 
en em presas de esta clase.

El levantam iento y publicidad de cartas de  labo
res m ineras, no solo servirá para ilu stra r á las em 
presas y á las personas que qu ieran  in teresarse en  
esta in d u stria , sino que prestarán  un grande auxilio  
á la ciencia, contribuyendo á reunir datos que con
cienzudam ente apreciados podrán ayu dar á la re so -



lacion de grandes problemas geológicos y mineraló
gicos.

Convencida S. M. de esta verdad y de las v en ta 
jas que han de producir las expresadas cartas á la 
moralización de esta in d u s tr ia , á hacerla menos con
tingente y á dar  impulso á la ciencia, se ha servido 
ordenar se guarden las disposiciones siguientes:

1 .a En todas las capitales de distrito minero se 
llevará por los Ingenieros en Jefe una colección de 
cartas de los trabajos de cada mina, señalándose la 
pertenencia, linderos, configuración y trabajos que 
se practiquen, con sujeción á escala y á todas las re
glas del arte. En ellas se distinguirán los trabajos in- 
vestigatorios de los productivos por medio de tintas 
de colores diferentes.

2.a Cada carta de una mina tendrá su respectiva 
m emoria, en que se exprese la historia científica de 
la m isma, descripción de sus terrenos en figura y ca
lidad, con las observaciones geológicas que se esti
men conducentes ó útiles.

3.a Siempre que se visite una mina por los Inge
nieros se harán en la carta de ella las rectificaciones 
y ampliaciones convenientes y á que den lugar las 
nuevas labores practicadas.

4.a Ninguna empresa podrá impedir á los Inge
nieros de minas del distrito que hagan los reconoci
mientos interiores de sus pertenencias que tengan 
por conveniente practicar, que levanten planos, exa-  1

minen las labores y ejerzan la policía que les está 
encomendada. Toda oposición ú ocultación será cor
regida por los Jefes políticos, á quienes los Ingenieros 
darán cuenta de cuanto ocurra en este órden.

5.a Estas colecciones formarán parte esencial del 
archivo facultativo de los distritos, y se entregarán 
por inventario de unos Ingenieros Jefes á otros en los 
casos de traslación y demas cambios que ocurran.

6.a Los Ingenieros Jefes de distrito formarán de 
todas las cartas individuales una general de cada 
comarca con las mismas circunstancias que aquellas, 
la cual entregarán al Jefe político de la provincia 
respectiva , y la am pliarán y rectificarán todos los 
a ñ o s ,  acompañándola de una memoria en que expre
sen todas las observaciones que estimen convenien
tes ó útiles al desarrollo de esta industria y al acier
to de los trabajos mineros.

Del plano y memoria remitirán un duplicado á 
este Ministerio.

7.a En los Gobiernos políticos se tendrá  de m a
nifiesto para cuantos quieran consultarlas las cartas 
de trabajos subterráneos de que se hace mención en 
la-regla precedente.

La memoria se publicará en el Boletín oficial de la 
provincia.

8.a Todas las memorias que se remitan al Minis
terio se pasarán á la Junta superior facultativa de 
minas, la que en su vista consultará á S. M. lo que

tenga por conveniente, y redactará una memoria ge
neral sobre el estado de la minería en el re ino , ha
ciendo todas las observaciones que crea conducentes 
para el fomento del ramo y de las empresas par ticu
lares. Esta memoria se publicará en el Boktin oficial 
de este Ministerio.

9.a Un duplicado de los planos y memorias se 
pasará por el Ministerio á la Junta encargada de la 
formación de la carta geológica para los fines de su 
instituto.

10.a Para que este servicio se realice con la pun
tualidad conveniente, los Ingenieros Jefes de los dis
tritos levantarán dichas cartas en el término de seis 
meses, y todos los años presentarán la rectificación y 
memoria en todo el mes de Enero, remitiendo en el 
mismo el duplicado á este Ministerio.

La Junta superior facultativa presentará sus t r a 
bajos en todo el .mes de Abril de cada año.

1 1.a La Dirección de A g ricu l tu ra , Industr ia  y Co
mercio de este Ministerio queda encargada del cum 
plimiento de cuanto concierne á su administración 
central, y los Jefes políticos de la que se refiere á las 
provincias, cuidando la una y los otros de la pun
tual observancia de estas disposiciones.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 5 de Diciembre de 1 8 4 9 .= S e ¡ -  
jas .= Sr.. . .

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

R e la c ió n  de las Reales cédulas de privilegio de invención é introducción concedidas por S. M. en ¡os m ises de Julio , Agosto , Setiem bre , Octubre y Noviembre .

< 8 $ ! 1 ) V ! L & S 9

N O M BR E T APELLIDO. VECINDAD. CLASE. • FECHÁ4 DURACION. ( © S á S 1® © .

D. Luis Blas Rouys.................................................
D. Mariano Sigler, D. José L. Mamby y Don 

José Ruiz Quevedo.......................... ..................
D. José Gotti.............................................................
D. Jacinto Batllo , hermanos..............................
D. Donato Soriano y Garrido............................
D. Julio Napoleón S im yan ..............................................
D. José María López Vallejo...............................
D. Juan Rinaio y Costa ........................................................
D. Luis Baisselot y compañía............................
D. Juan Pons y Subirá y D. Francisco Pla

nas y Castillo............................................................................

Torrelapaja (Zaragoza)... Introducción.  
J Madrid............... ....................  I d e m . . . . . . . .

Barcelona...............................  Invención. . . .
Idem.........................................  Introducción..
Valtierra (Navarra)...........  Invención —
Madrid....................................  I d e m . . .  . . . . .
Id em ......................................... Idem .................
Barcelona...............................  Idem.................
Id em ......................................... Idem .................

J Id em ......................................... Idem .................

31 de Julio ...................................................................................... 5 a ñ o s . .. Procedimiento para beneficiar los minerales de plata.
Idem Idem ¿-Procedimiento para fabricación de pan por medio de hor-

*‘ * ' l  nos continuos acrotermos.
11 de Agosto Idem f Sistema de arrollo elástico aplicable á las máquinas de hi-lar algodón llamadas mulgennys.
Idem Idem lTelar para tejer liras de lienzo con adornos, destinadas pa-

* * “  t ra camisolines y pecheras de camisa.
25  de Agosto.......................  Idem. . . .  Máquina para el cultivo de las tierras.
18 de Setiembre 15 años jProce(hañento para la reducción de minerales cobrizos en” í estado de óxido y de carbonato.
18 de Octubre.....................  10 años..  Aparato cono-hidráulico.

D. Manuel Ardois....................................................
D. Francisco N ieto ..................................................
D. José Pedro Guillard........................................
D. Juan Y id a l...................  ...................................

Sev illa .....................................  I d e m . . . .........
Salamanca............................. Id em .................
P a r i s . . .............. ....................  Idem .................
Palma......................................  I d e m . . . .  —

10 de Noviembre 10 años < Pr° ceditaienlo para la fabricación de la caparrosa ó  sulfato“ i de hierro.
10 id em .................................................................................................... 5 a ñ o s . . .  Máquina hidráulica.
2 0  i d e m . . ............................  15 años..  Procedimiento para fabricación del gas hidrógeno sia olor

Madrid 7 de Diciembre d e .1 8 4 9 .= E l  Director general , G. Bordiu.

Relación de los privilegios caducados par no haberse presentado los interesados á sacar la Real cédula en tiempo oportuno.
NOMBRES Y APELLIDOS. VECINDAD. CLASE- OBJETOS.

D.Manuel Palomino de Guzman ......................................................................

D . Andrés Pardillos ................................................................................................................................................ ...............................  Madrid ..........................................................................................................

Invención . . . .  Máquina que dice ha de producir un movimiento continuo.
Idem S Aparatos atmismotonos , nuevo sistema de utilizar el vapor del agua como fuer-...............|  2a motriz.
Introducción .  Aparato para fabricar hielo y toda clase de bebidas heladas.
Invención . . . .  Procedimiento para fabricar jabón por medio del aire atmosférico.
Introducción . Construcción de un conjunto de aparatos para el alumbrado de gas.
*“ em.................  Construcción de un aparato contador ue agua para apreciar el consumo de gas.

D.Eduardo G ibert..................................................
D.Enrique Landrin...............................................
D.Gregorio López Moilinedo...............................
El mismo in teresado.............................................

Por no haber acreditado que han puesto en práctica el objeto de su privilegio.
D.Fabricio Gausoin................................................
D.Jorge Fernando de Fouvie l le .........................................................................

D.Dominso José Martínez............................................................................................................

In v en c ió n . . . .  Procedimiento para mejorar la fabricación de bugías esteáricas.
Idem /Mejoras hechas en la anti-bomba elisoide y su combinación con la turbina de \  Cocklin.
I fl P  DI P  |̂ » A A A /"I 1 1 A V\ 1 A i m n i a _ _ _ _  ̂ i 1 — 1 i  I .  _ J  _ í _ 1 T i l *

D.Francisco Planas y Castelió y D. Juan Pous y S u b ir á . . .  Barcelona.............................
D.Jorje Williams ........................................................................................................................................................................................................................................................... Alicante.................................
D .José Sobrevila ...................................................................................... C ervera.................................
D.Manuel de la Orden y D. Agustín Charpentier .................................................................. C á d iz ..................................................................................................................

D.José Giralt ............................................................................................................................................................................................................................................................................................ Barcelona............................................................................................

D.Juan Guerin, D. Nicolás Gosalvez y D. Pedro Bacy ................................... Madrid y Alcoy ....................................................

D.Fernando Puig ................................................................................................................................................................................................................................................................. Barcelona ............................................................................................

D.Antonio Emigdio Schiappapietra ..................................................................................................................................................... Madrid ...........................................................................................................

D.Pedro Celestino Barrat ................................................................................................................................................................................................................ París
D. Alejandro Parkes ................................................................................................................................................................................................................................................... Birmiogham (Inglaterra).

........................ rroctcumíenlo directo para extraer los sulidtos del cobre y del hierro.
I de m. . . . . . . .  Fabricación de la sub-alizarina aplicable al tinte de hilados y tejidos
Introducción . Mejoras para elaborar y refinar el azúcar.
Idem................. Máquina molino-harinero de viento.
Idem................. Sistema para fábrica-gas portátil.
Idem................. Procedimiento para perfeccionar los villares.
Id em ................ Fabricación de fieltros continuos.
jd em .. .................  Máquina para suavizar y dar lustre al hilo de litio y de algodón.
Invención-----  Procedimiento para fabricar velas de cera.
Introducción i Maquina para d esm ontar , desfondar y labrar la tierra por medio de azadones 

* ) movidos por el vapor.
I d e ni. . . . . . . .  jB roce n m i e n t o na ra extraer v f ̂  K r i pq r u, ̂ pfpi'|Pin m ir. .y, i ̂  i n «D.Escolástico García............................................... . . . . . .  * • uxjxs lujjuuiu poici t / A U d u  y id u »  i c d i  crni peí lección ios metales.
In v en c ió n . . . .  Sistema para beneficiar los minerales cobrizos.

Por haber cumplido el tiempo de su duración.
D.Antonio do Zuluela........................................... Introducción. Procedimiento para la producción del cokc por medio de hornos al aire libre.

Los planos, modelos y descripciones á que hace referencia este anuncio están de manifiesto al público en la biblioteca del Conservatorio de Arles.

Madrid 7 de Diciembre de 1849.— El Director general, C. Bordiu.



JUNTA ECONOMICA DE PRESIDIOS DE YALLADOLID.

E q cum plim iento  de lo dispuesto por S. M. (Q. D. G.) en 
Real orden de fecha 23 de N oviem bre último se sacan á p ú 
blica subasta  cuantos m a t a m l e s  sean necesarios (á excep
ción de la te ja ,  b a ldosa ,  ladrillo y cristal) para la te rm ina
ción del nuevo presidio-modelo que se construye en el Cam
po grande de esta ciudad, cuyo rem ate ha de tener  lugar ante 
esta ju n ta  económica el domingo 30 del actual á las once de 
la m añana en e) local que ocupa el Gobierno político.

No será adcni ible proposición ó condición alguno que 
respecto de los pagos altere el órden general establecido 
para cu b ri r  todas las dem as obligaciones del ramo.

El pliego de condiciones que ha de servir  de tipo para 
la subasta está de manifiesto en la secretoria del Gobierno 
político.

Vall ídolid 4 de) D ic iem bre  d ; 1849.== El pres iden te ,  Juan 
de Perales.^=El secretario  in te r in o ,  José Valdés.

INTENDENCIA GENERAL MILITAR.
En cu m plim ien to  á lo dispuesto en Real órden de 4 del 

mes actual, se convoca á una segunda y sim ultánea licitación 
para c o n tra ta r  el servicia  de hospita lidad militar de las 
plazas de Aigeciras y Tarifa por térm ino  de cuatro años,  á 
contar desde I? de Enero  de 1830 á fin de Diciembre de 
1833, cuyo acto ten d rá  lugar á la una  del dia 28 del p r e 
sente mes eo los estrados de la In tendencia  militar  de A n 
dalucía y en los de la general en esta corte ,  bajo las form a
lidades establecidas en la Real órden de 26 de Diciembre 
de 1846, y con sujeción al pliego general de condiciones 
que es tará  de manifiesto en las secreta rías  do am bas In ten 
dencias.

Las personas  que gusten in te resarse  en dicho servicio 
por el ex presado  plazo podrán rem it ir  á las mismas en p l ie 
go cerrado  y sellado, con un sobre interior que ind ique el 
objeto del conten ido ,  las proposiciones en quo se fije clara 
y te rm ina n tem en te  el precio en que se convienen á e n c a r 
garse del expresado  servicio ,  debiendo ser  tam bién suscri
tas y ab onad as  por persona ó personas que  á juicio do am 
bos juzgados sean de conocido arraigo y sufichjnte r e sp o n 
sabilidad (que  en caso de dud a  podrá  ap reciarse  y hacerse 
contar por los recibos de contribuciones corr ien tes  satisfe
chas) qu e  garan ticen  la ejecución del servicio en los t é r m i 
nos propuestos,  s iendo prefer ida  la que  resulte mas venta
josa y aceptab le  en la licitación á qu e  de hecho que da rán  
sujetos en tre  sí el au to r  ó au tores  de la proposición mas be
neficiosa , c?so de ser  de esta dos ó mas las iguales con el 
de la mas inm edia ta  , s irv iendo  á todos de gobierno que el 
rem ate  no puede causa r  efecto si no obtiene la aprobación 
de S. M . ; q u e  asimismo no se adm itirá  para este acto pro
posición q ue  carezca de  los requisitos que se exigen , ni se 
presenten  después  de la hora a n u n c i a d a , . y  que para que 
p uedan  considerarse validas y legales las adm itidas  se r e 
qu ie re  que  el Imitador que la suscriba  haya da estar p re 
sente ó legalmenie rep resen tado  en el acto de la licitación 
para que  pueda p res ta r  las aclaraciones que se necesiten, 
y en su caso acep ta r  y f irm ar el acta del remate.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

T rib u n a l  de Comercio. = P o r  los motivos consignados en 
providencia  asesorada dic tada por el mismo en 4 del cor
r ie n te ,  se repone la de 30 de Enero  ú l t im o, por la que fue 
declarado en qu iebra  á instancia  de acreedores  el ex ce len 
tísimo Sr. D. José de Salam an ca ,  de esta vecindad  y co
m erc io ,  de jándola  sin efecto y como si no se hubiese hecho.

E n  su v ir tud  cesan todas las interdicciones legales que  
p rodu ce  db h i declaración en qu ieb ra  conforme á las d is 
posiciones de la legislación mercantil .

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u e v a . =  
E n  v ir tu d  de prov idencia  del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia  se cita , llama y emplaza á todos los que 
por cualquie r  concepto se crean  con derecho á les bienes 
quedados por fallecimiento del Coronel de caballería D. José 
A lbeniz ,  pa ra  que  en el preciso té ;m ino  de 30 dias se p r e 
senten á deduei  su acción en d  relVrido juzgodo, situado 
en el ex -c onven to  de S3nto T om as ,  puso entresuelo de la 
izquierda; bajo aperc ib im iento  que  de no verificarlo les p a 
r a r á  el perjuicio que  haya lugar.

En vir tud  de providencia  del Sr. D. Pedro Nolasco Au^ 
rió les ,  Juez de p r im era  instancia del distrito del P rado de 
esta cap ita l ,  re frendada  del escribano del núm ero de U 
misma D. Nicolás de Ortiz, se ha m andad o  sacar do nueve 
á pública subasta  por término de 10 dias una casa, sita ei  
esta corte y su calle de San B ernabé ,  núm eros  12 antiguo 
20 m od erno ,  de la m anzana 119, que  tiene do sitio 204-i 
pies superficiales, re tasada  por el a rquitecto  do la A cade
mia de San F e rn an d o  D. Leopoldo Z. López en la cantidac 
de 31,046 rs. á reba ja r  ca rgas ,  y para su rem ate  e.^tá seña
lado el dia  20 del corrien te  á ia una de su ta rde  en la a u 
diencia de S. S., que la tieae en el piso bajo de la te r r i 
torial.

Los que qu ie ra n  hacer  postura lo verificarán en diclu 
juzgado por la citada esc r ib an ía ,  que se adm itirán  siend< 
arregladas.

D. José María A lb a la t ,  Juez de pr im era  instancia  de esl¡ 
capital y su partido.

Por el presente  c i to ,  llamo y emplazo por pr im ero ,  se 
gundo y te rce r  pregón y edicto á Gabriel Vega, na tu ra l  d 
esta población y reo fugado de las cárceles de la misma 
para  que  en el térm ino de 30 dias siguientes al en que r e 
sulte inserto en la Gócela de Gobierno, se presente  an te  m 
ó en estas mismas cárceles á respond er  á los cargos que  1 
resu ltan  en las causas que contra el mismo estoy ins truyen  
do ,  la una  sobre robos en despoblado y otros excesos, y I, 
otra sobre fuga hecha de dichas cárceles en la noche del 1' 
del ac tual ;  que si lo hiciere será oi lo y adm in is tra ré  justi  

' c ia ,  ó en otro caso seguiré aquellas en su rebeldía y señala 
ré  los es trados  del juzgado para que  se en tiendan con ello 
las sucesivas notificaciones y d i l igencias,  sin mas citarl 
ni em plazarle hasta sentencias definitivas. Y pa ra  q ue  lie

gue á noticia del in te resado he m andedo  se inserte  este 
anuncio en dicha Gaceta del Gobierno.

Dado en Albacete á 30 de Noviembre de 1 8 4 9 .= Jo sé  
María Albalat. =  Por su m an d ad o ,  José L 'pez  Campos.

 PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS NACIONALES

S: vida  3 de Diciembre.— { Del D iario .) -
Ayer tarde  , como teniarnos anunciado ,. verificaron 

SS. AA. la visita á la obra del puente nuevo. La c o n c u r ren 
cia fue tan numerosa como escogida; todo lo mas selecto y 
elegante de Sevilla se habia reunido en aquel sitio: n u m e 
rosas barquillas su rcaban  el r io ,  y un inmenso gentío c o 
ronaba sus orillas: dos b andas  de música militar colocadas 
en los dos ex trem os del puen te  ejecutaban piezas de ópe
r a s ; en fin el conjunto presentaba d  aspecto mas p in to res
co que  se puede imaginar.  A las tres y cuarto  se p resen ta 
ron SS. A A. en carrete la  descubierta y recorr ieron á pie to
da la obra acom pañadas  de un numeroso séquito , en tre  el 
cual pudimos distingu ir  al Sr. Jefe político, al Sr. Alcalde 
correg idor,  al Sr. D. José Ileceta y á los Sres. Corroza, in 
geniero d irec tor  de la o b r a ,  y D. Francisco S ie r r a ,  r ep re 
sentante de la empresa.

SS. A A. se m ostraron  muy complacidas, re tirándose á 
las cuatro menos cuarto después  de haber hecho un  p eq u e
ño descanso en el pabellón dispuesto al efecto.

Idem  4 . — {De la Crónica.)
Sabemos que SS. AA. RR. la Serma. Sra. Infanta Doña 

María Luisa F e rn a n d a  y su augusto Esposo el Duque do 
Monpensier han regalado hace muy pocos dias al asilo de 
San  .Fernando de esta ciudad 60 pares de sábanas  é igual 
núm ero  de fundas.

Pocos dias hace que  dimos cuenta á nuestros lectores 
de otro rasgo de su a rd ien te  c a r id ad ,  y pocos son en ve r
dad  los que no llegan á nosotros noticias positivas do las li
mosnas que  d a n ,  de los beneficios que h a c en ,  y de los con
suelos positivos con que en jugan las lágrimas del abati
miento , de la desgracia y de la indigencia.

[Del Independiente.)
La buena  y escogida concurrencia que  el domingo en la 

noche hubo en el teatro principal adm iró y aplaudió con 
entusiasmo á la señorita Montero, que por la vez p r im era  
se ha presentado en nuestra  escena. Acostumbrados ó ver 
en Sevilla lo mejor eu la clase de bailes naciona les ,  la s e 
ñorita Montero a rreba tó  en el Jaleo ,  tanto como la Guy, la 
Nena y nuestras  m as sobresalientes bailarinas. El paso se
rio bailado con el Sr. Gssas agradó infinito; y la apar i
ción de esta novedad  coreográfica en el teatro principal 
vuelvo á los aficionados á los ejercicios pedestres  los b u e 
nos tiempos y los recu erdos  de J a  Edo.

Cádiz 3 de Diciembre. — {Del Comercio.)
A juzgar  por lo que  se nos decia en un artículo com u

nicado que  ay er  pub licam os,  parece que  se tra ta  de erigir 
un m onum ento á la mem oria  del Excmo. Sr. D. Cayetano 
Valdés,  Capitán general de la arm ada .  Nos asociamos d e s 
de luego á este pensam iento  qu e  m erecerá sin dud a  la ap ro 
bación de todos los que  de buenos españoles se precien. El 
nom bre  del General Valdé* debe figurar s iem pre  en el n ú 
mero de los mas i lustres hijos de nuestra  patria.

Borcelana 3 de Diciembre.— {Del Locomotor.)
La lluvia que  acaba de regalarnos el cielo ha sido alta

mente provechosa á los cam pos, haciendo concebir  la es 
peranza de una ab un d an te  cosecha. Asi es q u e  do la alta 
m ontaña  escriben que  han gozado allí tam bién  de una co
piosa lluvia , la cual ha sido muy beneficiosa para el ad e la n 
to de los sembrados.
 .Las personas curiosas de Barcelona re co rd a rán  que no
hace muchos años l lam aban la a tención de Las exposiciones 
anuales  de la Lonja los pequeños  trabajos de escultura  de 
un niño de la Casa de C aridad que revelaba para dicho 
arte  las mas ex traord inar ias  disposiciones. Di» ho niño es 
hoy ya un  joven notablem ente ap ro v ech ad o ,  tiene taller 
ab ie r to ,  y salen de su mano obras m uy  recom endables  y 
que  llaman ia atención de las personas inteligentes. Ulti
m am ente  hemos visto, salidos del cincel de D. Matías Cua
d r a d o ,  este es su n o m b re ,  un hermoso grupo de seis figu
ras que  represen tan  los Reyes magos con sus criados y c a 
ballos, destinados á figurar en un  Belen en las próximas 
fiestas de Navidad. La expresión de las fisonomías, la be
lleza de las formas y ropajes so n ,  á nuestro v e r ,  dignas del 
m ayer  elogio y h o n ran  á su autor.

Empero otro trabajo ad m irab le  se observa eu las figu
ra s ,  y es el esmero y distinguida habilidad con qu e  el pin
tor y dorador D. Antonio Brull ha dorado y pintado los t r a 
jes con un primor y delicadeza el mas ex qu is i to ,  presen
tando en algunos ropajes dibujos coloridos casi en mini ¿tu
ra y con una perfección tal,  que se parece  á lo mas p r i 
moroso que se observa en los objetos de porcelana.

{D<1 Fomento.)
ÍL ce  tres dias que habiendo en trado  en un café no p u 

do menos de l lamar nuestra atención el ver qu e  rs taban j u 
gando al villar tres mozalvetes, cuyos años sum am os,  y nos 
salió en el total la friolera de 208 años.
 Según los preparativos  que  se están haciendo en la
igte ia do Santa Mónica, la función de m añ an a  á Santa Bár
b a ra  no puede menos de ser luc id ís im a,  cosa que no debe 
so rp re n d e r ,  puesto que es el cuerpo de artiUería quien la 
da. Se ha adornado  la iglesia con una infinidad de vasos de 
flores, a ra ñ a s ,  sillones, sillas do dam asco &ct En el coro se

ha tenido q u e  saca r  el facistol que por se r  de tres  cuerpcs  
ha costado mucho: los trabajos continuarán  p robablem ente  
hasta el am anecer .

La en trada  á la iglesia será por ta r je ta s ,  y es tam os ín 
t im am ente convencidos de  que  todo lo mas selecto de B ar
celona asistirá á esta misa. Pasado m añana el mismo c u e r 
po da también en la referida  iglesia otra función en co nm e
moración de los difuntos.
 El vapor Lepanto , b u q u e  que hasta ahora habia estado
destinado ai c rucero  de esta costa , pasa á hacer  el servicio 
de las [ lazas de Melilla y Ceuta.
 .Parece que la excelente ópera I  M a r t in , qu e  deb ía  p o 
nerse  en escena en el teatro del Liceo el jueves  próxim o, 
tendrá  que sufrir  algún re tardo  por los g rand es  p repa ra t ivos  
que  se han de hacer.
 Pasaba esta ta rde  un pobre por la calle de F e rn a n d o
con una canasta en ia cabeza ,  y cam inando con tanto t i e n 
to, que  cualquie ra  hubiese ad iv inado  iba cargado de o b je 
tos de vidrio. No hubo de escaparse esto á L» perspicacia  
de un caballero que m archaba  de trás  de  é l ,  pues cogiendo 
una  piedra la arrojó al a ire  con tal t ino ,  que en su des
censo fue á p a ra r  den tro  de la canasta. El desgraciado 
mozo da cordel sobrecogido abrió las manos, y todo rodó 
por el suelo que  < n un momento quedó cubierto  de tap o 
nes de botellas , pedazes de sa le ros ,  pies de copas &c. &c.

Desesperado y furioso al mismo tiempo no sabia con 
qu ién  desfogar su cólera, cuando un sugeto muy bien ves
tido se acercó á é l , y r iéndose á carca jadas  le dijo :  «No 
se enfade V., ha sido un gusto como otro cualquiera : por 
de pronto ahí van cuatro duro? por el susto, y en el acto 
voy á pagarle el valor de cuanto  se haya roto.» Lo hizo en 
seguida,  y nuestros lectores pueden pensar  m uy  bien que  
al tal mozo de cordel no le pesaría el[hallar cada dia q u ien  
quisiera darle  sustos por el estilo de este.
 Va confirmándose la noticia que  dimos hace algunos dias
que iba á levantarse  un teatro en la pa rle  de esta c iu dad ,  
conocido por Ribera. Aprobamos este pensam iento quo c re e 
mos ha de ser provechoso á sus au to res ,  no menos que  ven
tajoso, como dijimos ya, á la parto de vecindario que, por vi
vir apar tado  de los dos g randes  coliseos, no puede d is f ru 
tar con frecuencia de  los espectáculos.
 Pronto van á con tinuarse  con mas vigor los im portan
tes trabajos del túnel de V a l lv id re ra , que tantos beneficios 
ha de repor ta r  al pueblo de Sarr iá  y á todo el Vallés.
 Siguen los niños Ghiarini siendo la adm iración  del p ú 
blico que  ha asistido á sus bailes en el tea tro de Santa  
Cruz.

( Del Catala?i.)
Tenemos datos para asegurar  que  no ta rd a rá  el antiguo 

principado de Cataluña en ver c ruzar  sus fértiles comarcas 
por el segundo camino de h ie rrro  que  se hab rá  construido 
en España. Esta em presa ,  destinada  á producir  inmensos 
bienes á la industr ia  y ú  las a r te s ,  cuyos tesoros se halla
ran  esparcidos con tan ta  ab undanc ia  en nuestro suelo ,  r e 
p orta rá  al propio tiempo considerable lucro á los accionistas 
que  se in te resen  en ello. Sabido es que los resultados  en el 
p r im er  año económico por el fe rro -c a r r i l  de  esta c iudad  á 
Mataró, resultados que se hicieron públicos en la j u n ta  ge
nera l  de accionistas que  se verificó en esta c a p i t a l , no p u 
d ie ron ser  mas satisfactorios. Y si en un  año el producto  lí
qu id o  de un camino do hierro  de tan corta extensión pasó 
de dos millones de r e a l e s , y el ín te res  de las acciones de 
un  10 por 100, habiendo em pleado ún icam en te  un millón 
de d u ro s ,  ¿cuántas  mas probabilidades de éx ito ,  cuánto m as 
beneficiosos no d eberán  ser los resultados que dé el p royec
tado ferro-carril  de San Juan  de las A b ad esa s?  Asi lo espe
ramos nosotros, asi se lo prom eten los uum erosos capita lis 
tas que se i n te n sa n .y a  en este beneficioso proyecto, y no d u 
damos llegará el dia en que  vean satisfechos con usu ra  sus 
desembolsos. Animados nosotros como el que mas en favor 
de la p rosper idad  de nuestra cara  patria , no podemos m e
nos de im p e tra r  del Gobierno que  dé toda la protección po
sible, todo el impulso necesario á estas em p resa s ,  y la ge
neración actual gozará aun  del encanto  de ver  ún icam ente  
separadas  por encasas distancias fértiles c o m arcas ,  in d u s 
triosas poblaciones, fecundos m anan tia les ,  ocultos hoy t ra s  
lejanos y escabrosos m on tes ,  y cuyas ignotas sendas  y tor
cidos pasos con dificultad dan salida á su riqueza agrícola ó 
industrial.
 Escriben de la Seo de Urgeil quo una a b u n d a n te  l lu 
via acaba de b añar  aquellos dilatados cam pos, haciendo  
concebir para el próximo verano una provechosa y opima 
cosecha. Aquella lluvia ha sido tanto mas benefi iosa, c u a n 
to los sem brados  hacia mucho tiempo reclam aban  el riego 
de un modo ap re m ia r le .
 —Ayer debió ser presen tada  al Excmo. Sr. Teniente G e
nera l D. Ramón de ¡a Rocha, segundo Cabo de este p r in 
cipado , una herm osa paloma de oro con varios d iam antes,  
obra del platero D. F. Artigas y Espiell. Dicho regalo le ha 
sido ofrecido en nom bre del regimiento de la P r incesa ,  n ú 
mero 4 ,  de guarn ición en esta plaza.
 Parece  que un aficionado á la lucha de gallos va á so
licitar la venia  de la Autoridad para que le pe rm ita  cons
tru ir  un pequeño circo destinado al referido objeto. E n t re  
tanto ha m andad o  á busca r  algunos gallos ingleses en ca li
d a d  de actores de estos espec tácu los ,  que en algunos países 
reemplaza nuestras  tan ce lebradas  co rr idas  de toros.

Santa  Colaina de Parnés 2 de Diciembre.— {Del Fomento.)
lia tenido lugar en un manso de San Martin Sacabra  un 

horroroso atentado. Tres band idas  arm ados de dos t r a b u 
cos y de un fusil recortado asaltaron dicha casa ,  y después  
de h a b e r  atropellado á su dueño Pedro T e ix idó ,  á qu ien  
iban á q u e m a r  á f u g o  Unto hasta que les diese el d inero  
que  le e x 'g ian ,  le obligaron á d . i r h s  cuanto ten ia ,  y ellos se 
llevaron adem as  cuantos < fectos b s  gustarou. A palearon  
tam bién  á los dem as habitantes de 1 m anso ,  causándoles a l
gunas contusiones.

La ansiedad sobre todo de los hab itan tes  de las casas d e  
campo era terr ib le ,  cuar.do el benem éri to  cebo de la escua -



d r a  de  esta villa D. Ju a n  Pujol nos ha librado de ella, pu r 
gando á este pais de tan  mala gente. Es el caso que dicho 
Pujol llegó á descu b r ir  quiénes eran  los bandidos ,  y salió 
con su escuadra p a ra  cogerlos. Consiguiólo con dos de ellos, 
l lamado el uno Juan  Malero, na tura l de Alcalá de Moncayo, 
en  Aragón, faccioso en l a s  clos últimas g u e r ra s ,  y el otro 
Miguel S e r r a ,  cuyos dos se hallaban en San Feliu de Pa lle -  
rols,  y á qu ienes  se les encontraron u n  t ra b u c o ,  u n  fusil, 
a lgunas  municiones y varios de los efectos robados en el 
m anso Solá de San Martin S a c a b r a , y confesaron ser ellos 
au tores  del referido atentado.

Los dos e ran  hom bres denodados y aguerridos por ha
b e r  sido facciosos, y adem as osados por la costumbre que 
ten ían  de entregarse á todo género de excesos: asi fue que 
opusieron una viva resistencia cuando se trató de atarlos y 
conducirlos á Gerona p a ra  ser presentados al Comandante 
general de la provincia. Los mozos estaban por otra parte  
resueltos á llevarlos m uertos  ó vivos, pues no creían deber  
ceder á la fuerza que les oponían aquellos foragidos; y por 
lo mismo se trabó una lu c h a ,  cuyo resultado fue la m uerte  
de los dos ladrones.Este pais desea solo que siempre que  se cometan c r ím e
nes como el del manso S o lá , el castigo justo y bien  m ere 
cido siga tan pronto como ahora ha tenido lugar.  La gente 
pacífica bendice á la escuadra de esta villa que tan heroica
mente sabe co rrer  cualquier riesgo para libertarla  de b a n 
didos.

Valencia 5  de Diciembre.— [Del Diario.)
A yer fue colocada en el cam panario  de Santa Catalina 

u n a  l lam ada A nto n i, refundida  últimamente por los he rm a
nos Bautis ta y Vicente Marco, de la Puebla de Vallbóna; 
pesa fió a r robas ,  y fue fundida en Londres en 1729: todas 
las (lemas campanas de dicha torre están tam bién tundidas 
en Lóndre?.

NOTICIAS EXTRANJERAS

F r a n c i a .— P a r í s  1.º  d e  d i c i e m b r e .

Los periódicos de Tolon anuncian que el 29 fue expedi
do de aquel puerto el vapor Promj con pliegos para el E m 
bajador francas en Constantinopla , en los cuales se sup jn ia  
que  el Gobierno le daba instrucciones en vista del nuevo 
aspecto que ha tomado la cuestión de Oriente de resultas de 
la en trada de la escuadra inglesa cu los Dardanelos.

Los mismos diarios d icen ,  con referencia á cartas de 
Odessa del 2ó de N o v iem b re , que acababa de presentarse 
en aquel puerto una división n ava l ,  compuesta da cinco n a 
vios rusos, para em barcar  tropas y conducirlas á Sebasto
pol, donde estaba reunida una escuadra numerosa. A ñaden 
por último que en todos los puertos rusos habia mucho m o 
vimiento por efecto d9 los grandes preparativos que el Go
b ierno habia m andado hacer.

P r u s i a . —  B e r l í n  28 d e  n o v i e m b r e .
E n la sesión celebrada en la p r im e ra  Cám ara  este dia, 

se ha  aprobado la siguiente proposición de Mr. V io cke :
«La Cám ara acuerda se someta á una comisión el in for

me sobre los documentos concernientes á los asuntos d a n e 
ses , remitidos á la Cámara por el Gobierno.

Se han tomado grandes precauciones pa ra  el caso en 
que estalle alguna tu rb u le n c ia , con motivo de la vista de 
causa contra Mr. W aldeck. Los constables es tán  en sus 
cuarteles. Los billetes de en trada  á la audiencia se pagan 
hasta á 30 thalers,

A pesar de los rumores esparcidos y las inqu ie tudes  que  
han  dado motivo á adoptar p recauciones ,  el proceso d e l  
W aldeck se ha em p eza d o , y el aspecto de la ciudad en n a 
da se diferencia del de los dias precedentes. La plaza en 
donde está el edificio del T r ib u n a l  de Assises no contenía 
mas personas que las de c o s tu m b r e , y si se formaban a l 
gunos g rupo s,  se separaban  á la menor invitación de un 
constable. Sabido es que  MM. W aldeck  y Ohaz están a c u 
sados de no haber  revelado una empresa criminal de que 
ten ian  conocimiento.
 Se lee en la Correspondencia Biográfica de esta ciudad:

Según una carta recibida de las fronteras de Polonia se 
p repa ra  la construcción de una ciudadela cerca de Kalisch 
tan luego como haya pasado el mal tiempo. El E m p erad o r  
de Rusia pasará dentro  de poco á Varsov ia ,  y se añ ade que 
el Em perador  de Austria  y el Rey de Prusia  se re u n i rá n  
con este en dicho punto. Tres cuerpos del ejército ruso tie
nen orden de pasar  el invierno en Polonia.
 El Monitor prusiano  inserta  el decreto expedido por el
Rey de Prusia  que  de term ina  las condiciones exigidas para 
el ejercicio del derecho electoral,  y para la elegibilidad de 
Diputados en el Parlam ento  alem an, cuyo núm ero se fija en 
158, repartidos del modo siguiente : Prusia  25, Posen 11, 
B randem bourg  21 , Pom erania 12, Silesia 3! , Sajonia (pro
vincia de )  17, W estphalia  14 ,  provincia rh in iana  27, to- 
tal 158. _______

S a j o n i a .— D r e s d e  2 6  d e  n o v i e m b r e .

Esta m añana  se han abierto las Cámaras. El Rey ha p ro 
nu n c iad o ,  con acento conmovido al principio y después cada 
vez m as f irm e, el discurso de ap e r tu ra  siguiente:

«Señores D ip u tado s : Os veo reunidos enderredor  mió en 
un tiempo de graves circunstancias después de aconteci
mientos bien desagradables  y funestos. Yo , que desde una 
larga série de años cifraba todo mi orgullo en los sentim ien
tos de justicia y de legalidad de mi pueb lo ,  me estaba re 
se rvada  la am arga experiencia de ver  la revolución y la i n 
surrección del pais y una capital en tregada á los horrores 
de una lucha sangrienta.

La revolución ha sido vencida por la adhesión y el valor 
de mis tropas y de las prus ianas;  la pa tria  les debe  h a b e r 
se l ibrado de g randes  desgracias. Pero los acontecimientos 
de estas jo rnadas  han  causado profundas h e r id a s ,  en mi co
razón incurables. Aunque la bandera  de la c iudad  alemana 
haya sido mancillada por los que in tentaron enarbolarla  para  
proteger su empresa criminal,  yo reconocí sin em bargo co
mo un deber  de mi Gobierno de no abandonarle .  Asi es 
que no vacilé un momento en asociarme á una  unión de

Gobierno que ofrecía á la nación alemana una Constitución 
común respondiendo á las necesidades de la época. Yo con
t inua ré  consagrando mis fuerzas á este noble fin. Pero yo 
no consideraré mi tarea como cumplida sino cu ando  se me 
haya garantido que el d e recho ,  cuyo respeto ún icam ente  
puede asegurar la duración de la nueva o b r a ,  no será v io
lad o ,  que nuestra  pa tr ia  alemana sa ldrá  de  su  reorgan iza
ción fuerte y u n id a ,  y no debilitada y destrozada,  y  q u e  
nuestra  am ada S a jo n ia , en  recompensa de los sacrificios 
que  de tan buena  voluntad  haga á este p rec io ,  ocupe el l u 
gar que le es debido en u n  imperio a lem an , y no otro.

Nuestras relaciones con el ex trangero no han sido in te r 
rum pidas  en üinguna parte .

La guerra  del Schleswig,  en que una  p a r te  de m i e jér
cito ha dado tan bril lantes pruebas  de v a lo r ,  está suspensa  
en v ir tud  de un a rm is t ic io : confiamos en verla  te rm in a d a  
en breve  por medio de una paz honrosa.

Sres. Diputados: Nuestros asuntos in te rio res  exigirán de 
parte vuestra  un  detenido ex ám en ;  y por lo mismo qu e  han  
sido regidos provisionalmente por la legislación del año úl
timo, m erecen que se fije en ellos la atención. Los p royec
tos de ley relativos á ellos se os p resen ta rán  sin dilación.

Los acontecimientos ex traord inarios  de los últimos años 
han  producido un déficit consi erable en los ingresos, h a 
biendo sido preciso hacer  gastos ex traordinarios .  Será pues 
necesario , muy á pesar m ió ,  ac recen tar  las contribuciones.

Nuestro comercio y nuestra  in du s t r ia ,  que  em piezan á 
florecer, la nueva ac t iv idad  de nuestras  fáb r ica s ,  segura 
garantía de la vuelta de  la confianza, em piezan á c ica tr izar  
las heridas  que los últimos años han ab ierto  en el b ienes ta r  
de todos los sajones. Unidos al créd ito ,  todavía  in tac to ,  de 
la S a jo n ia , con tr ib u irán  á hacer  l levaderas  las cargas in 
evitables.

La seguridad y el orden público, la protección de la 
propiedad y de la pacífica industr ia  son el p r im er  d e be r  de 
todo Gobierno, asi como es un deber mió el conservar  estos 
bienes. El Gobierno buscará los medios de cum plir  con e s -  
le d e b er ;  y firme en el mantenim iento do las leyes, por 
medio de leyes sa ludables ,  respondiendo á nuestra  s i tua
ción, hallará su apoyo en la aprobación de todas las perso
nas leales, y en su propia  conciencia.

El Ministro Pres iden te  del Consejo os comunicará á su 
tiempo las medidas que el Gobierno ha ad o p ta d o , y sobre 
las que  se propone adoptar  todavía.

Dad pues principio -á vuestros trabajos, señores: yo cuen
to s inceram ente con vuestra  cooperación. No nos abandone, 
aun en las circunslancias mas difíciles, el valor que  nos 
presta la conciencia de no dirigirnos mas que  al v e rd a 
dero Ínteres del p u e b l o , y seguros de que nuestros esfuer
zos no q u edarán  sin resultado.»

A este discurso acom pañaba una memoria del Ministro 
Zschinsky, designando m as expresam en te  los diferentes  p ro 
yectos del Gobierno. La memoria contiene tam bién un p á r 
rafo acerca de la cuestión a lem ana, q ue  dice asi:

«El Ministerio de Negocios extrangeros debia n a tu ra lm e n 
te fijar su atención en la cuestión de la Constitución a lem a
na. Se d a rá n  inform es detallados á las C ám aras  coa d o c u 
mentos especiales sobre la m archa que ha seguido el Go
bierno en este im portan te  a s u n to , y bajo el punto de vista 
por el cual se cam ina ac tualm ente  en  este punto.

Por fio podemos revelar  á nuestros lectores el av en ta ja 
do é ilustre au to r  de la comedia & Quién es ella ? es trenada 
anoche en  el Teatro español en presencia de un  concurso 
tan bril lan te  como num eroso.—  Es pues  el Sr. D. Manuel 
Bretón de los H erre ros ,  el fecu ndo ,  el castizo, el excelente 
poeta cómico, cuyo nom bre  adivinó desde el princip io el 
público en la g rac ia ,  n a tu ra l id ad  y pureza del estilo; las 
galas y chistes de la versificación ; en aquella poesía culta, 
e levada ,  sub l im e ,  que como uu rico manto envuelve  tan 
bella obra.

La cutiosidad y el ínteres del público llegaron á tan al
to punto al final del segundo acto que el público entero p i
dió que se presentase el autor; pero entonces salió á decir  
el Sr. Valero que aquel deseaba conservar  el incógnito h a s 
ta saber  si toda la comedia obtenía el propio resultado 
Asi sucedió, siendo llamado segunda vez á la escena el lau 
reado poeta , aunque tuvo la modestia de no acep ta r  esa 
doble y brillante ovación.

No tenemos espacio ni tiempo p a ra  hacer  un juicio d e 
tallado de iQ uién es ella? Solo diremos en consecuencia qu e  
su argumento es tan interesante como nuevo; que los carac te
res  , el de Quevedo especialmente, están m uy bien de l inea
dos, y las situaciones cómicas a l te rn an  hábilm ente en laza 
das con las dramáticas. Acaso hub iera  convenido al mejor 
efecto ele la composición el red u c ir  algo sus dimensiones; 
pero asi como e s ,  nos parece una de  las obras mas n o ta 
bles del teatro m od erno ,  una de tas mejores de su fecundo 
autor.

Solo elogios podemos t r ib u ta r  á la m a nera  con que se 
ha exornado y decorado: los t ra jes ,  los m u e b le s ,  el a p a ra 
to, todo es magnífico, y descubre  un esmero artístico á que  
no estábamos acostumbrados antes.

La ejecución fue asimismo m uy buena por pa r te  de los 
ac to res ,  distinguiéndose en pa rt icu lar  el Sr. A r jo n a ,  que  
caracterizó con sumo acierto al pr íncipe  de los satíricos es
pañoles, según le llama el Sr. Bretón en su bella comedia. Las 
dos herm anas  Lamadrid a rran c a ro n  tam bién  muchos ap lau 
sos, y no olvidemos al Sr. Valero que  hizo a la rd e  de su g r a n 
de inteligencia, ni al Sr. Osorio, que  estuvo m uy  feliz y 
oportuno en su lindo papel.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 7 de Diciembre á las tres de la tarde.
Clase de efectos. Curso. Obssrvac'.oria?.

Títulos del 3 por 100...................... 30 V 4.
Id. del 5 por 1 0 0   13 */4 pap.
Gupones no capitalizados  8 din.
Deuda sin Ín te res   4 Vs PaP-
Acciones del Banco español de 

San F e rn a n d o ................................  87.

Lóndres  á 90 d ias,  50 30 d. P a r í s .  5 -32  d,

A licante ,  Va d. Málaga, V 2 P*p. d.
Barcelona á ps. fs. . «/4 pap. b. S a n t a n d e r ,  3/ 4 d,
Bilbao, Va pap. d. S an t iago ,  1 id,
Cádiz, Va din. d. Sev illa ,  5/ 8 id,
C o ru ñ a ,  3/ 4 PaP- d. V a len c ia ,  V 2 id.
G ra n a d a ,  3/ 4 á 1 d. Z aragoza ,  3/ 4 din. d.

Descuento de  le tras  á 6 p o r  100 al año.

ANUNCIOS.
D. Angel I z q u ie r d o , como uno de los h e re de ros  del ex

celentísimo Sr. D. Antonio á quienes  co rresponde  la acción 
núm ero  76 de la sociedad m in e ra  C asua l idad ,  que  lab ra  la 
m ina  A rgentina en la plaza de H ie n d e la e n c in a , se p resen
ta rá  por sí ó por medio de  apoderad o  en el improrogable 
térm ino  de un m es,  á contar  desde  este d ia ,  á satisfacer 
los d iv idendos que  tieue pend ien tes  y  han  correspondido 
á dicha acción á la sec re ta r ía ,  calle de tas F u e n te s ,  núm . 6, 
cuarto en tresue lo ,  ó en otro caso, t rascu rr ido  el plazo, se 
dec la ra rá  am ortizada d icha  acción con arreglo al art. 10 del 
reg lam ento ;  advir t iendo  q ue  es la única acción en la socie* 
d a d  qu e  se halla en este caso.

Madrid 6 de Dic iem bre de  1849. =  El sec re ta r io ,  J. M, 
Casillas. s

Lecciones y modelos de elocuencia forense, po r  D. F ra n 
cisco Perez dé  Anaya. Obra  ad op tad a  por el Gobierno pa ra  
texto de ora toria  forense en  las u n iv ers id ades .

Consta de  cuatro  tomos en  4? de 400 páginas cada uno,
da edición b a s t a d a  co m pac ta ,  clara y correcta.

Se vendo en Madrid á 20 rs. tomo en las l ibrerías de 
Cuesta ,  calle Mayor; de la P ub l ic id ad ,  calle del Correo, y 
de Meliado, calle del P r ínc ip e ;  y en las provincias á 22 rea~ 
les tomo en casa de todos los corresponsales de dicho señor 
Mellado. Se da tam bién en las provincias á 20 re. tomo y 
uno á uno á ios suscrilores á la Biblioteca de jurisprudencia  
y legislación ó del derecho moderno.

Observaciones sobre tas en fe rm edad es  mas perniciosas 
que  re in a ro n  en el e jercito  en el año 1844; los medios de 
evitarlas  en  lo sucesivo , y la necesidad de la reform a de  la 
vigente ley de reem plazos,  por el Dr. D. Manuel Codorniu, 
direc tor  general del cuerpo  de san idad  militar. Se v ende  en  
la botica de D. José A. Codorn iu ,  plazueza de Santa  Ana, 
á 4 r s . , y á 6 m a nd ad a  franca de porte á las provincias.

Esta mem oria p ru e b a  el acierto con que  ha procedido el 
Gobierno en el nuevo  proyecto de dicha ley q u e  acaba de 
p re sen ta r  á tas Cortes.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. —  S in fo -

n í a ^Q uién es ella? comedia n u e v a ,  orig ina l ,  en cinco a c 
tos, en verso ,  d e sem peñada  por las Sras. L am a d r id  (h e r 
m anas)  y C órdoba ,  y los señores  Valero,  A r jo n a ,  Boldun, 
Ossorio, Solomayor y Maftey.— Baile.

Mañana domingo á las dos de la ta rd e  ten d rá  lugar  el 
te rce r  concierto m atinal de Mr. B azz in i , en  el cual tom arán  
pa rte  Mlle. Landi y Mlle. Luchessi.

Prim era parle .
1? Sinfonía á toda orquesta  de Giovanna d ‘Arco ,  de 

Verdi.
2? G ran de  aria  de  la ópera La fa vo rito , de  Donizzeüi,  

can tada  en f rancés  por Mlle. Landi.
3 ?  E sm era ld a ,  fantasía de concierto , de Bazzini, e jecu

tada  por el mismo.
4? Cavatina de la ópera La g azza  la d r a , de  Rossini 

can tada por Mlle. Landi.
5 ?  Melodía para  violín sobre la rom anza de la ópera Lu-  

crezia B orgia , compuesta y ejecutada por Mr. Bazzini.
6? Capricho de b rav u ra  y cuar te to  de Ip u r i ta n i ,  de Be- 

llini,  p a ra  violin , sin aco m pañam ien to ,  com puesto  y e jecu
tado por Mr. Bazzini.

Coyunda parte.
1? Sinfonía á toda orquesta  de Guillehno T d l , de  Rossini.
2? Cavatina de la ópera A nna  B o h n a , de Donizzetti , can

tada por Mlle. Landi.
3 ?  Fantasía dram ática  sobré Beatrice di Tenda , de  Belli- 

n i , com puesta  por Mr. Bazzini, y  e jecutada (á petición) por 
el mismo.

4? Non fu  sogno1 polaca de la ópera I  lombardi, de Ver- 
d i ,  can tada por Mlle. Landi.

5 ?  La danza de los diablillos, scherzo fan tá s t ic o , com pues
to V ejecutado por Mr. Bazzini.

Los bil letes pa ra  este concierto d i r á n  Jueves.
TEATRO DEL DRAMA. A tas cuatro  de la t a r d e .— Dos

validos y castillos en el aire  , d ram a  en tres  actos.—Un baile 
de m á s c a r a s , baile.

A tas ocho de la noche .— La companilla del diablo, d r a 
ma fantástico en cua tro  actos y u n  prólogo divid ido  en  seis 
cu a d ro s .— Una ta rd e  en San Juan  de A lfarache,  baile.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— A tas cu a 
tro y media de la ta rd e .— El hombre pacifico , comedia en  u n  
a c t o — La cigarrera  de Cádiz y el gitano b u r lad o ,  baile nue
vo en este tea tro .— La pag a  de N a v id a d , zarzuela en u n  acto.

A las ocho de la noche .— La prim era  escapatoria , comedia 
en dos actos.— La linda m a n ó la , bailable n ue vo .— E n toas 
partes cussen ja b a s , pieza en un acto del género andaluz .

TEATRO DE VARIEDADES (su p e rn um era r io  de  la co
media).— A las cuatro  y m edia de la ta rd e .— Sinfonía .— La
mejor razón la espada.— Baile.— Sainete.

A tas ocho de  la n o ch e .— La 64.a rep resen tac ión  de  la 
ap laud ida  zarzuela en dos actos t i tu lada  E l  Duende.


